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VISTO

Que mediante las presentes actuaciones se tramita la
suscripdón dcl Convenio Especifico de Prácticas Acadénuoas, para los
alumnos de la Asignatura "Teorla, Espacios y Fvtrategias de Intcrvcnción II
y EI". cntrc la Escuela de Trabajo Social y la Dirección de Atención
Primaria de lu Sulud  DAPS!, a solioitud de la Secretana Académica,

CONSIDERANDO:

Que se ha cumplimentado con lo dispuesto pnr la Ordenanza
HCS N 18/Ott y Resolución dc la SOPI N' 12D2010, en cuanto a los
informes de pernnencia. personal, económico financiero, infraestructura y

de legalidad- La necesidad, convenienma y oportunidad Académica e
Institucional de suscribir el Convenio Especifico de Prácticas Pre-
Profesionales con la Pundación Plurales.-

Que, por Resolumón Rectoral N' 2980/2008, la Rectora de
la Umversidad Nacional de Córdoba, eii su Art. l' aprueba el Modelo de
Comeruo y autoriza a la Directora de la Fsouela de Trabalo Social dc la
Facultad dc Dcrccho y Cienmas Sodales, para que con las modahdad«s
pmpuestas prooeda a su respectiva suscripción en los casos que estime
convcnicntc.-

Por ELLO;

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DK TRABAJO SOCIAL DK LA
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

RESUELVE

Articulo lfi Aprobar el Converdo Especiticos de prácticas Académicas a
celebrarse entre la Escuela de Trabajo Social y la Dirección de Atención
Primaria de la Salud  DAPS!, el cual forma parte inteDante de la pro~ente,
pusteriormenie suseribirlu en viriud de las facultades delegadas por
Resolución Rectoial N" 2980/01L-

Articulo 2N Encargar a la Secretaria Técnica Admimstrativa, para que una
vm suscnpto el Conveoio, efectúe la carga en el '*Re dstro de Convenios y
Contratos con Terceros'  Art. 2 Resolud ó n HCS N' 5 lió/2009!.-



e. Eomuniquese y dese cuenta ai Honorable
Escuela de Trabajo SoclaL Pase a Secretana

ortunamcnte archivese.-
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